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EXP
VISTO:
El estudio freseñado con Expediente N" 01G2021,{08433

de fecha 13 de enero del 2021, Fesantado por la Sr¡.
ROSANA RENGIFO REATEGIII, Irfo.me N" ol,f
202I4RSM/DIRXPRO-DÍREF! Expediente N" 010-

20210374É1 de fecha 25 de febrero del 2021, Nota N'
0030-2021-GRSM-/DIREPRO-DIPDPE Expediente 010-

2021725@4 de fecha l8 de febrero 2021 e lnforme No

0059-2021-GRSIú/DIREPRGDIPDPE-UA Expediente

010-20215!x565 de fecha 02 de febrcro del 2021.

CONSIDERA¡IIX}

Que, medidfe D€creto Swremo N" m3-20I6PRODUCE
de fecha 25 de ma'zo del 2016, s€ aprueba el Reglameño de la L¡y General dE Acuicult¡.r4 y en su

artículo ll", establece que para el desa¡roüo de la Acuiculs¡ra de Micro y Peqreña Eñpresa -
AlvfYPE se r€quiere Declar¿ción d€ Iopacto Añbieñal DIA, aprobado por los Gobiemos

RegioDales en el ¡imbito de su junsdiccórL inclúyer¡do CeriEos de Producción de Semiua Cuitivo
de Pec¿s OmámeÍtsles e Investigacion La DtA consider¿ lo €stablecido e¡¡ el A¡exo VI del Decreto

Suprerno N" 019 2009-MINAM, Regla¡nento de la Ley del Sistema Nacicnal de Evaluación de

Impacto Ambirntal;

Qu€, medianto Resolucior Minislrriet N" 012-2019-

PRODUCE, se ryn-leba el rcBlsrnento de gestión aibi€ñal de 106 sub s€ctcrEs Pesc¡ y Acuicult64.

Que, mediante R.M. Nó 040-2019-PRODUCE, apn¡eba

Plá¡ de MdEjo paa Culbvo dr Tilapia eo Ambientes Artificiales de los Depdta¡nentos de

Amazonas, Cajoarca, Huánuco, Junin y San ManfuL en su art 8: Gestión AEbie¡f¿l, establecc qte
el proyelto pa¡a cultivo de Tilapia se cf€ctúa en el marco ¿le lo eÍablecido en lá L,sy N' 27446 y su

reglarnento aprobado mediante;

Que, mediante Informe Legal No 0O25-2013-DIR-EPRO-

AIE de fecha 2l de feh,rero del 2013, As€soría L€gal Extema Opina Favonblerne¡rE para la

Aprobacion de la C€nificáció¡ Ambiefltal mediante Resolución Drecto¡El R6gioD¿l;

Que, el A¡ticr¡lo I «P de la L.y N" 28ól I Lry Gcneral del

Ambi6te, s€ñala que hsy responsabilidad solida¡ia entrE los stula¡es de las actividades caus&t€6

de la inñ'acciór y profesion¡les o t&nicos respcr¡sables d€ la malá elaboraciótr o la iudecuadá

aplicáción de irstrumerüos de gestion ambiental de los proyecos, otras o actividades que caussrqt

el dsño;
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Que, el estudio arübientál fue elaborado por el lng. Amb.

JoÉ Lús Pérez Bravo, co¡súltor con Registro R.D. N" 00170-2020-PRODUCLDCAAMPA en el

MiÍisterio de la Produ.ciórL pa¡a elaborar estuallos ambi€ntales Categoria I De¡lúación de

knpacto Ambiental -DLA, en pesca y acuicultu¡a como p€rsona natu:al, con vigencia a partir del 06

de no\'rembre del 2020, por tieñpo ifldeteminado;

Que, mediante Nota N' 0II-2021-GRSM?DIREPRG
DIREFI, Ex?edierte 010-2021496407 de fecha 15 ¿l€ enero ¿lel 2021, como pa¡te de Ia evaluación

del esnrdio ambiental. se aásladó uí ejempler de1 estudio a la Dirección ¿le Promoción y Desarrollo

Pesquero DIPDPE, paa la evaluación e i¡forrne de conformidad u ot¡servaciones del item
Descripción de ]a acúvidad. Mediant€ Nota N" 0O30-2021-GRSN4/DIREPRO-DIPDPE de fecha 18

de eÍero del 2021 Expediente 01o-2n21725ñ4, alcanza el fnfoÍne N" 0059-2021-

GRSI\4,DIREPRO-DIPDPE-UA ¿le fecha de eriero del 2021 Expediente 010-2021596565, mediaite
el cual concluye que el adrninisf¿do ha ctrmplido cofl todos los procedimientos del ítem: Descripc ion
de la actividad, establecidos en la Declaración de Impacto Añbiental para Acuicultlra de Micro y
Pequ€ña Empresa AMYPE;

Estando a lo inlormado por la Dirección de Regulación y
Fiscali"¿ción y el Visto B¡¡eno d€ Ia Drección de ProEoción y Des¿rrollo Pesqu€ro;

De confomi¿lad con 10 establecido en la tey N' 27446

L€y d€l Sisteúa Nácioúal de Evaluasión del Impacto Ambiental, Dedeto Ley N' 25977 - Ley
General de Pesc4 Decreto Supremo No 012-2001-PE, Reglame¡to de la Ley General de Pesc4 D.

L. N" I 195- Lsy C€rieIal de Acuicultura, ReglameÍto apmbado M€diánte Decreto Supremo. No 0O3-

201ó- PRODUCE y su modiñcatoria Deseto Supremo N' 0o2-2020-PRODUCE, Te{o Ú co d€

Proc€dimientos Admmisfativos apmbado media¡te Ordenanza Regional N" 001-2020-GR§l1lC&
Resolucidr Ejecutiva Regional N" M0-201 9-GRS[,,/G&

SE RF,SUELVE:

ARTiCULO PRINTERO. -APROBAR ]a Declaracion de

lmpacro Ambiental DIA. f,res€ntado p,or la Sr& ROSANA RENGIFO RBATEGUI, identificada

con DNI No 40179124, pa¡a desar¡ollar la actividad de Acuicultur¡ d€ Micro y Peqüeñ¡ Empre6,

- AMYPE (Producción de ca¡ne), con las especies de 'Til¡pi¡" Oreochromis niloticus.

'camit¡ne" eqbs§q4¿ @qgDgq4' "Paco" !!a@!§ brachvoomus, "Boqu ichico' Prochilodu
íiericár§, "C¡rp¡" eylEiBE §!gig, 'P¡iche' Arapaima glges y 'C¡ú¡rón gieant€ de lu¡lasir'
Macrobrachilun rosemberqii: en L¡n espejo de agua de 0380 has., pa¡a ma p¡oducción proyectada

de 93lo TM /año; en un predio ubic¿do en la salida a Shucshuyacu al terminar el asfaltado se

ing¡esa a la mano alerecha por el Jr. Pachacutec donde la fÍialidad la calle se coge a la ñano izquierda

a mos 200 mts., distrito Jep€lacio, provincia Moyobamba" departamento de San Martin, colr
Coorden¡das geogñóficrs: 6'6'4&,t8"S - 76o54'959r'W.

frióoh$ión 0üw¡lnrul frqtonal

ARTíCUT¡ SEGUNDo. - lá Certilicaciór Ambier[al
que se refrere el artículo precederü€ se otorga balo las siguientes condicion€s:
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a) El plazo de vigencia de ¡a Ccnrficacion Arnbiontal concuerda con el tiempo de vigencia de l¿
Resolución de Autorización para desa¡rollar la Actividad de Acu¡cultura; quedárdo srn efecto si

en m plazo de Cinco Años (05 ) el recuÍeritc no rcalia los tramites f,ara la respectiva Resolución
de Al]lorización para el mlcio d€ sr¡s aclividades tal como especúica el An. 57" del D.S. N' 019-
2OO9.MINAM

b) Prev6 que el desarollo de $§ actividades ¡o afecte al m€dio ambiente o shcre el equilikio
bioecológico del sistema hidrico circtmdar¡te.

c) Cumplú con Ios compromisos esp€ciñcados en el cmt€nido cor énfasis €o el Plan de Mánejo
Anbi€nfal, MmiüÉo, Cor¡tin$ncia y Cierre, especificadoc er la Declár¿ción de lrnpscto
Ambientál- DtA

d) Iniciar su actividad una vez obtenida la rEsolución de autorizáción y los ¡equisitos establecidos
en la R.M. N" 04O-2019-PRODUCE, la mismá que incluye la Habilitaci&r Sanitaria emiüda por
el Organismo Nacio¡ál de Sanidarl Pesquera - SANIPES, o 16 qu€ haga sls vec.s, la misma que

será veriliaada como p6te del seg¡rimieñto y control, s6gtm corr€sponda.
e) AlcáD.zár s€mestralmente los irfomes de monitoreo d€ c¿ldad del agr¡a de acu€rdo a lo

especiñcado en la R.M. N" 019-201l-PRODUCE.
f) A las condiciones que establezcá la Resolucion de Ar¡to¡iz¿ción para desa¡rolla¡ Ia Actividad de

Acuiculturq Permiso de Uso de Agua d€ Ia Aúroridad Local dei Agua u Operador de la
ln$aeffl¡ctu-a Hidrll:4 y regulaciones qür establezcm otras infaricias rrcrmativ¡s vinculaEes

ARTÍCUI-O TERCERO. - L¿ r¡titizacion de Ia
Certilicación Añbiental para tma f¡rislid¿d distinta a aquella p¿ra la qu€ ñ¡€ otorgad4 cl
incurnplimiento de los obletivos prdúados en el foyecto qu€ motivó su otorgami€nto, el
incunplimie¡to de nornras áñbientales, asi como lo €stablscido en los artículos pGc€deote\ stri,r¡
causales de cáducidad del derecho otorgado y es¿rá sujeta a las sar¡ciones que co¡rcsponda¡-

ARTiCUf,O CUARTO. - Ronitn c¡pia de la pres€nte

Rcsolución Di¡ectoral Regiorul a la Gerencia Regiooal de Desúrollo Económico del Crobierno
Region¿l de San Mútin y asi ñismo publiquese en la Égiñá web de ¡a Diección Regio¡al & lá
Produc¡i@ de Sar! Mdti¡ y catastro acuícola Nacional http://catqstroacuicola.produce.qob.pe .

IAPÁ LERMOln9.
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